VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCI+ÓN CIVIL, GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y RESILIENCIA. 24 DE MARZO DEL 2026.

REGIDORA MARÍA LAUREL CARRILLO VENTURA: Muy buenos días compañeras y compañeros regidores, les doy la más cordial bienvenida a esta sesión de la Comisión edilicia de Protección Civil, Bomberos, Gestión de Riesgos y Resiliencia, así también a nuestros invitados especiales. Al señor Adolfo González González, jefe de inspección y verificación. Al compañero Osvaldo Banderas Ruelas, inspector. A la Doctora Laura. Ah, no, no ha llegado, ¿verdad? Ah, Claudia Marisela tampoco. A la licenciada María Guadalupe Ramírez López, directora de la escuela primaria Agustín Flores. Licenciado, no, el maestro Martín de la Peña, profesor de educación física de la escuela primaria Teresa Barba, bienvenido. Licenciado Jenny Mariana Román Crespo, directora de la escuela primaria veinte de noviembre. A las personas que nos acompañan, a quienes agradecemos su asistencia y atención al llamado de su servidora para el desarrollo de esta sesión. De esta manera damos inicio a la presente sesión, por lo cual me permito nombrar la lista de asistencia. Médico José Francisco Sánchez Peña (AUSENTE) presentó oficio de disculpas. El regidor Cristian Omar Bravo Carvajal (AUSENTE) presentó oficio de disculpas. Y su servidora María Laurel Carrillo Ventura (PRESENTE). Con la presencia de un regidor de tres integrantes de la Comisión edilicia Permanente de Protección Civil, Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia, se declara la inexistencia de quorum legal de esta Comisión edilicia Dictaminadora. También le damos la bienvenida, le doy la bienvenida a mis compañeros regidores Felipe Aréchiga Gómez y a nuestra compañera Micaela Vázquez Díaz. Gracias, regidora, por estar aquí. También damos la bienvenida a la maestra María Magdalena Urbina Martínez. Gracias, regidora. Por lo anterior, con la presencia de un regidor de tres integrantes de la Comisión edilicia Dictaminadora, se declara la inexistencia de quorum legal para el desarrollo de la presente sesión de conformidad con lo establecido dentro del artículo 115 del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. Sin embargo, y por todos los compromisos de trabajo de la Comisión edilicia Convocante de Protección Civil y Bomberos, se abre una mesa de trabajo para dar seguimiento a su vez y llevar a cabo el desahogo del tema propuesto, no sin antes mencionarle a nuestros invitados especiales que en el monto lo vean conveniente. Podrán hacer uso de la voz de manera ordenada para aportar sus ideas y observaciones con motivo de fortalecer el proyecto piloto que se propone.
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